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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Para Madrid.
—.Trimestre, 45 pesetas ; semestre, 90,

y un año, 180.
Fuera de Madrid.

—
Trimestre, 50 pesetas ; semes-

tre, 100, y un año, 200.

Anuncios» línea o fracción, seis pesetas*

Las líneas se miden por el total del espado que ocupe elaflnmflfe
Administración y Talleres: \u2666\u2666\u2666•••\u2666•••«•••\u2666••\u2666••\u2666\u2666••\u2666\u2666\u2666\u2666\u2666\u2666•\u2666\u2666\u2666•\u2666\u2666\u2666\u2666•\u2666\u2666•\u2666•\u2666•\u2666••\u2666i >»\u2666»\u2666>«\u2666 «\u2666»»\u2666• \u2666\u2666\u2666\u2666«JE

Paseo del Dr.Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

—
Teléis. 265814 y 253202.

—-
Apartado 937.

HORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.
Horario dé verano.—Del 15 de junio al 15 de sep-

tiembre: De 9 de la mañana a 3 de la tarde.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con inclusión del importe por giro postal.

Número corriente :Una peseta.

Número atrasado :1,50 peseta*

ADMINISTRACIÓN CENTRAL gurosamen|^^^^^|eiomandado en dichas Or-
que no puede tolerarse, de un

lado, la abierta desobediencia a lac mis-
mas, y de otro, el desidioso abandono
que revela esa falta de indicacones, he
t-.-nido a bien disponer:

misibles para las fianzas, entre otros va-
lores, las cédulas del Banco de Crédito
Local.

les de Matadero y Puericultura, anun-
ciada en el «Boletín Oficial del Estado»
y en el Boletín Oficial de la- provin-
cia en los días ... y ... de ..-., conforme
en un todo con las mismas, se compro-
mete a tomar a su cargo dicho suminis-
tro con estricta sujeción a ellas. (Aquí
la proposición en esta forma: por los
precios tipos, o con la baja de ... tanto
por ioo

—
en letra

—
en los precios tipos.)

Asimismo se compromete a que las re-
muneraciones mínimas que han de per-
cibir los obreros de cada oficio y ca-
tegoría empleados en las obras, por jor-
nada legal de trabajo y por horas ex-
traordinarias, no sean inferiores a los
tipos fijados pos las entidades compe-
tentes.

Ministerio de la Gobernación
Dirección Ceneral

de Administración Local

La subasta se verificará, con las for-
malidades establecidas en el artículo 15
del Reglamento de Contratación de 2 de
julio de 1924, a los veinte días hábiles,
a partir del siguiente, también hábil, de
la publicación del presente anuncio en
el «Boletín Oficial del Estado», a las
trece, en la primera Casa Consistorial,
plaza de la Villa, 4, bajo la presiden-
cia del Excmo. Sr, Alcalde o del Te-
niente Alcalde en quien al efecto dele-
gue, y las proposiciones para la mis-
ma se presentarán en el Negociado de
Subastas de la Secretaría y en las Te-
nencias de Alcaldía de los distritos de
Mediodía y Carabancheles, de las Zo-
nas cuarta y quinta, en el indicado pla-
zo, hasta el día anterior hábil al de la
celebración de la subasta, y durante las
horas de diez de la mañana a una. de la

i.° En el plazo máximo de un mes,
sin excusa ni pretexto alguno, todos los
Municipios y núcleos de población en
esta provincia de mi mando darán cum-
plimiento a las mencionadas Ordenes,
colocando los rótulos referidos con las
características que en dichas disposicio-
nes se detallan.

Efectuando nombramiento interino de
Secretario «te Administración Local.

De conformidad con lo dispuesto en la
Orden de 26 de octubre de 1951 sobre
nombramientos interinos de Secretarios,
Interventores y Depositarios de Fondos
de Administración Local, 2." Transcurrido dicho plazo, conta-

do a partir del día en que se publique
la presente Circular en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, se procederá por
este Gobierno Civil a sancionar a los Al-
caldes de los Ayuntamientos que no ha-
yan ejecutado lo que se ordena, sin per-
juicio de dar cuenta, además, al Minis-
terio de la Gobernación, de los Ayunta-
mientos desobedientes.

Esta Dirección General ha acordado
efectuar el que a continuación se indica:

Secretaría de primera categoría.
—Ex-

celentísima Diputación Provincial de Cá-
\u25a0Don Antonio Mariano Millán Ló-

Madrid de ... de 1952.
(Firma del proponente.)ceres

pez.
El Gobernador Civil dispondrá la in-

serción de este nombramiento en el «Bo-
letín Oficial» de la provincia para cono-
cimiento del nombrado y Corporación in-

-.9,978)

tarde

3.0 Aparte de las correcciones que
por este Centro se impongan y de las
medidas que tenga a bien adoptar el
Ministerio de la Gobernación, en caso
de incumplimiento, el Ministerio de
Obras Públicas procederá a la rotula-
ción indicada con cargo a los fondos
municipales.

Los pliegos de condiciones y demás
antecedentes relativos a esta subasta se
hallarán de manifiesto en esta Secreta-
ría (Negociado de Subastas), durante
las horas de diez a una, todos los días
no feriados, que medien hasta el del re-

Ministerio de ia Gobernación
teresada

De acuerdo con el párrafo séptimo de
la mencionada Orden, se advierte al in-
teresado la obligación de tomar posesión
de la plaza adjudicada dentro de los
quince días siguientes a la publicación
de su nombramiento en el «Boletín Ofi-
cial del Estado» y la prohibición de so-
licitar nuevas interinidades durante los
seis meses siguientes a la publicación del
nombramiento.

Dirección General de Regiones
Devastadas

Adoptada por el Estado la localidad
de Las Rozas (Madrid) a virtud de De-
creto de 7 de octubre de 1939, y por
otro de 14 de junio de 1952 declarada
de urgencia la ejecución de las obras de
mejora, edificación, urbanización y sa-
neamiento de la barriada conocida por
«La Suiza», sita en dicha localidad adop-
tada, la Dirección General de Regiones
Devastadas y Reparaciones ha acorda-
do, según lo dispuesto en el artículo ter-
cero de la Ley de 7 de octubre del mis-
mo año, y previa ia aprobación del co-
rrespondiente Proyecto por el Consejo
de los señores Ministros, la expropiación
y ocupación de la siguiente finca:

mate

En les referidos pliegos de condicio-
nes se consigna la obligación que con-
trae el rematante de realizar con los
obreros que ocupe en la obra el contra-
to prevenido en la Ley de 21 de no-
viembre de 193 1.

Lo que se hace público en este pe-
riódico oficial para general conocimiento
v más exacto cumplimiento por parte de
los Ayuntamientos de esta provincia.

La Corporación remitirá a esta Direc-
ción General copia literal del acta de to-
ma de posesión dentro de los ocho días
siguientes a aquel en que se haya efec-
tuado.

Madrid, 7 de agosto de 1952.
—El Go-

bernador Civil interino, Acacio Avia.
El importe total le esta subasta será

satisfecho al rematante con cargo al ca-
pítulo IV, artículo 4.°, concepto 10,

partida 116, y capítulo VIII,artículo
tercero, concepto 10, partida 365 del vi-
gente Presupuesto de Gastos del Inte-
rior.

(G. C—3.244)

Madrid, 5 de agosto de 1952.
—

ÉJ Di-
rector general, José García Hernández. Ayuntamiento de Madrid

(Publicado en el «Boletín Oficial del
fc-stado» del día 6 de agosto.)

Anunciada esta subasta durante el pla-
zo de ocho días, y en la forma que esta-
blece el artículo 312 de la ley de Ré-
g:men Local de 16 de diciembre de 1950,
no se presentó contra la misma recla-

Parcela de terreno en término de Las
Rozas, al sitio de la Jabonería, que lin-
da: al Norte, con la Dirección General
de Regiones Devastadas y Reparacio-
nes; al Este, con la fábrica de harinas
de «La Hoz» y tierras de Pablo Bravo;
Sur, tierras de heredero de Agustín Bra-
vo, y al Oeste, el mismo Pablo Bravo
y el camino vecinal del Cementerio. Mi-
de una extensión superficial de 6.699
metros 71 decímetros cuadrados. Sobre
parte de dicho terreno se hallan ubica-
das 20 casas unifami liares de una plan-
ta, siniestradas durante la pasada cam-

Secretaría

(G. C—3.226) La Excma. Comisión Municipal Per-
manente ha acordado, en sesión de 25
de junio pasado, anunciar subasta pú-
blica para contratar el suministro de
carbón graso de Asturias, con destino a
las calderas de los servicios municipa-
les de Matadero y Puericultura, con su-
jeción a los pliegos de condiciones re-
dactados al efecto y por el precio tipo
calculado de 520.000 pesetas, a razón de
800 pesetas la tonelada métrica.

mación alguna

GOBIERNO CIVIL Lo que se anuncia al público para su
conocimiento.

Madrid, 6 de. agosto de 1952.
—

El Se-
cretario accidental, P. de Górgolas.Secretaría Ceneral

—
Sección 1.a

Modelo de proposiciónCIRCULAR
r"or Ordenes de 22 de febner¿> de 1944,

25 de junio de
que deberá extenderse en papel timbra-

do del Estado de la clase sexta, au-
mentado en el 5 por 100, y sello mu-
nicipal de i_,6o pesetas, y al presen-
tarse llevar escrito en el sobre

'lo si-. guiente: (Proposición para optar a la
subasta de suministro de carbón gra-
so de Asturias, con destino a las cal-
deras de los servicios municipales de

l^lpuoTÍcEda' esta última en el «Bol
Oficial del Estado» el_ día 29 del

f^'srno mes de enero), se dispuso quen las entradas por vía nacional, comar-
1>1 V!

''
a todos los núcleos de po-

-cion, se colocaran, por cuenta de los
'Spectivos Ayuntamientos, letreros in-

de nombre de la localidad. Nos ante lo así ordenado, se advierte que
numerosos pueblos se hace caso omi-

r . , pl'°, puesto que carecen de toda
Y siendo propósito decidido1

este Gobierno el que se observe ri-

Los licitadores, que podrán presen-
tarse por sí o por otra persona o So-
ciedad, con poder en estos últimos ca-
sos bastan teado por alguno de los. se-
ñores Letrados consistoriales, consigna-
rán previamente como fianza provisional
la cantidad de 26.000 pesetas en la De-
positaría Municipal, acompañando a los
respectivos resguardos los sellos corres-
pondientes al arbitrio municipal estable-
cido, y el rematante, la definitiva de

52.000" pesetas, que le será devuelta a
la terminación del contrato, previa la

certificación correspondiente, siendo ad-

paña
Según los antecedentes obrantes e

esta Dirección General, aparecen como
interesados en el referido inmueble don
Juan Montes Hoyos y don Ángel Gu-
tiérrez Tapia.

En su consecuencia, y para seguir en
todos sus trámites el expediente de ex-
propiación al amparo de lo dispuesto en
la Ley de 7 de octubre de 1939, y lle-
var a cabo la urbanización, saneamiento,
mejora y edificaciones de dicha zona, se
hace público dicho acuerdo, así come*"

Matadero v Puericultura»
Don ... que vive .... enterado de las

condiciones de la subasta en oüMica li-
citación para contratar el sumin'strc de
carbón graso de. Asturias, cen destino
a las calderas de los senecios municipa-
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\u25a0que el próximo día 21 de los corrientes,
a las once horas, se procederá al levan-
tamiento del acta previa a la ocupación
del referido inmueble, publicándose este
edicto, a tenor de k> dispuesto en el ar-
ticulo 3.

°
de la precitada Ley, en el «Bo-

letín.
""
Oficial del Estado», en el de la

provincia y en dos diarios de esta ca-
pital, v fijándose en la tabla de anuncios
de esta Dirección, para conocimiento de
los citados v demás propietarios y titu-
lares de derechos sobre dicho predio,
todos a quienes se advierte que deberán
concurrir a dicho acto con los documen-
tos públicos o privados acreditativos de
sus respectivos derechos y con el recibo
de la Contribución Territorial correspon-
diente al primer trimestre del año en
curso o del año precedente.

de su derecho y el propósito de ejerci-
tarlo.

igual nombre y núiñero, en el dorso del
mismo se consignará la palabra «DU-
PLICADO».

didas en el Plano de Parcelación y ¿e
Urbanización de la colonia veraniega
«La Fuensanta», perteneciente a los Pro
pios de este Ayuntamiento, «Peña Htie~ca y otros», y sitio denominado «LasCuestas», para su construcción en ho-teles.

Se convoca expresamente a esta in-
formación a la Excma. Diputación Pro-
vincial, al Ayuntamiento de Pezuela de
las Torres y al Sindicato Provincial de
Transportes, y a los concesionarios de
servicios regulares de la misma clase
que a continuación se mencionan, por te-
ner sus itinerarios puntos de contacto
con el que se solicita: Madrid-Albalate,
de «Auto Res», S. A.

Madrid, 4 de agostod^i952^«
Jefe Regional (Firmado).

(G. C.-3-"

—
El

Por extravío, ha sido anulado el Do-
cumento Nacional de Identidad número
9.740, a nombre de Juan Antonio Car-
celler Merino.

Las parcelas que se sacan a subastason las números 3, 4, 5, 6, 36, 86, 8788, 89, 91, 94, 96, 98, 99, 10i, iI2
'

129; los metros cuadrados que cada unade las parcelas tiene se hallan compren-
didos en el Plano individual parcelario
que en el momento de la adjudicación de-
finitiva es entregado a cada uno de losadjudicatarios.

Lo que se hace público para general
conocimiento; y siendo reglamentaria la
expedición de un segundo, que llevará
igual nombre y número, en el dorso del
mismo se consignará la palabra «DU-
PLICADO».

Madrid, 16 de julio de 1952.
—El In-

geniero Jefe, C. Salvatierra.
(G. C—3.246) (A.—18.231)

Las subastas se celebrarán al siguien-
te día hábil de transcurridos veinte tam-
bién hábiles, de su publicación en el Bo-
letín Oficial de la provincia, en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, a las doce
horas, bajo la presidencia del señor Al-
calde o Concejal en quien delegue, y con
la asistencia del Secretario de la Cor-
poración, que dará fe del acto.

DIRECCIÓN GENERAL DE Madrid, 4 de agosto de 1952.
—

El
Jefe Regional (Firmado).

(G, C—3.259)SEGURIDAD -y

Documento Nacional de Identidad
Madrid, 5 de agosto de 1952.— El Di-

rector general, José Macián.
(O.—19.986)(G. C—3.245) Por extravio, ha sido anulado el Do-

cumento Nacional de Identidad número
7.200, a nombre de Manuel Martín de laANUNCIOS

Delegación Central de Hacienda
Ordenación de Pagos de la Caja General

Por extravío, ha sido anulado el Do-
cumento Nacional de Identidad número
425.912, a nombre de Fermín López
Fuentes^

Torre Las proposiciones se presentarán en
pliegos cerrados, extendidas en papel co-
mún y reintegradas con 4,75 pesetas, ha-
llándose el pliego de condiciones de ma-
nifiesto en la Secretaría »de este Ayun-
tamiento, el cual también queda expues-
to al público por el mismo plazo.

Lo que se hace público para general
conocimiento; y siendo reglamentaria la
expedición dé un segundo, que llevará
igual nombre y número, en el dorso del
mismo se consignará la palabra «DU-
PLICADO».

de Depósitos
Lo que se hace público para general

conocimiento; y siendo reglamentaria la
expedición de un segundo, que llevará
igual nombre y número, en el dorso del
mismo se consignará la palabra «DU-
PLICADO».

Habiéndose extraviado un resguardo
talonario, expedido por esta Caja Gene-
ral en 2 de diciembre de 1946, con los
números 345.435 de entrada y 158.802
de registro, correspondiente al depósito
-de 2.500 pesetas nominales, Deuda
Amortizable 3 por 100, constituido por
«Marconi Española», S. A., de su pro-
piedad, y para que sirva de garantía al
cumplimiento del contrato para el sumi-
nistro, a la Dirección General de Trans-
portes del Ministerio del Ejército, de
material para vehículos «Ford», concur-
so número 74, y a disposición del señor
Presidente del Tribunal del concurso,

Madrid, 4 de agosto dé 1952
Jefe Regional (Firmado).

—
El Los gastos de reintegro, anuncios,

formación de expediente, confección de
documentos, títulos de propiedad, etcé-
tera, serán de cuenta de los adjudicata-
rios.

(G. C—3.260)
Madrid 4 de agosto de I952.

—
\u25a0 El

Jefe Regional (Firmado).
(G. C—3.253)

Por extravío, ha sido anulado el Do-
cumento Nacional de Identidad número
1.685.276, a nombre de Antonio Ciria
González. »

Lozoya, a 30 de julio de 1952.— El
Alcalde, Valentín Sanios.

(G. C-3.211)Por extravío, ha sido anulado el Do-
cumento Nacional de Identidad número
I-5I3-3I4> a nombre de Esperanza de
Amusétegui y Rodríguez de Gálvez,

Lo que se hace público para general
conocimiento; y siendo reglamentaria la
expedición de un segundo, que llevará
igual nombre y número, en el dorso del
mismo se consignará la palabra «DU-
PLICADO».

(0.-19.967)

VILLANUEVA DEL PARDILLO
Eldía 24 del actual, a las once de sit

mañana, tendrá lugar en el Salón de Ac-
tos de este Ayuntamiento la subasta de
los pastos de invierno, primavera y ras-
trojera de la Dehesa Boyal, por el sis-
tema de pujas a la llana. Si esta pri-
mera subasta quedase desierta, se ce-
lebrará una segunda el día 31 del ac-
tual, bajo las mismas condiciones.

Lo que se hace público para general
conocimiento; y siendo reglamentaria la
expedición de un segundo, que llevará
igual nombre y número, en el dorso del
mismo se consignará la palabra «DU-
PLICADO».

Se previene a la persona en cuyo po-
der se halle que k» presente en esta Caja
Central, en la inteligencia de que están
tomadas las precauciones oportunas para
que no se entregue el referido depósito
sino a su legítimo dueño, quedando di-
cho resguardo sin ningún valor ni efecto
transcurridos que sean dos meses, des-
de la publicación- de este anuncio en el
«Boletín Oficial del Estado» y en el Bo-
letín Oficial de esta provincia, sin ha-
berlo presentado, con arreglo a lo dis-
puesto en el artículo 36 del Reglamento
de 19 de noviembre de 1929.

Madrid, 4 de agosto de 1952
Jefe Regional (Firmado).

—
El

(G. C—3.261)
Madrid, 4 de agosto de 1952

Jefe Regional (Firmado).

—
El

(G. C—3.254) Por extravío, ha sido anulado el Do-
cumento Nacional de Identidad número
424.108, a nombre de Néstor Medina
Talayera.

El^ pliego de condiciones se halla de
manifiesto en la Secretaría del Ayunta-
miento, donde puede ser examinado por
quien íe interese, durante las horas de
oficina.

Por extravío, ha sido anulado el Do-
cumento Nacional de Identidad número
1.699.367, a nombre de Rosario Rossig-
riol del Amo.

Lo que se hace público para general
conocimiento; y siendo reglamentaria la
expedición de un segundo, que llevará
igual nombre y número, en el dorso del
mismo se consignará la palabra «DU-
PLICADO».

Villanueva del Pardillo, a 5 de agosto
de 1952.—El Alcalde (Firmado).

(G. C—3.251) (O.—19.987)
Lo que se hace público para general

conocimiento; y siendo reglamentaria la
expedición de un segundo, que llevará
igual nombre y número, en el dorso del
mismo se consignará la palabra «DU-
PLICADO».

*Madrid, 16 de junio de 1952.
—El De-

legado Central de Hacienda, Enrique
Esteban Rodríguez. Madrid, 4 de agostq. de 1952

Jefe Regional (Firmado).

—
El

PROVIDENCIAS JUDICIALES(A.-1S.245)

Madrid, 4 de agosto de 1952.
—

-El
Jefe Regional (Firmado).

(G. C—3.255}

(G. C.
—

3.262)
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIAJefatura de Obras Públicas de Por extravio, ha sido anulado el Do-
cumento Nacional de Identidad número
441.846, a nombre de Marcial Ayuso
Gómez.

la provincia de Madrid
Solicitud do servicios de transportes

Por extravío, ha sido anulado el Do-
cumento Nacional de Identidad número
422.73^5, a nombre de Víctor Sánchez
Álamo.

JUZGADO NUMERO 7

EDICTO

mecánicos por carretera
Lo que se hace público para general

conocimiento; y siendo reglamentaria la
expedición de un segundo, que llevará
igual nombre y número, en el dorso del
mismo se consignará la palabra «DU-
PLICADO».

Don Juan Esteve Vera, accidentalmente
Jluez de instrucción número siete,

INFORMACIÓN PUBLICA Lo que se hace público para general
conocimiento; y siendo reglamentaria la
expedición de un segundo, que llevará
igual nombre y número, en el dorso del
mismo se consignará la palabra «DU-
PLICADO».

esta capital

Habiendo sido solicitada por don Ma-
nuel Moratiel Iban la concesión para el
establecimiento de una línea de viajeros
de Mondéjar-Pozo de Guadalajara, y en
cumplimiento del artículo n-del Regla-
mento de 9 de diciembre de 1949 («Bo-

Por virtud del presente hago saber:
Que en este Juzgado y con el número
trescientos ocho, de mil novecientos
cuarenta y nueve, se siguió sumario a
virtud de denuncia de Pedro Cabeza Vi-
nuesa, a quien representa el Procurador
don Luis Santías y García Ortega, por
delito de estafa, contra Joaquín Dem-
bilio Lluch, en cuyo sumario, y por Ia
Sección séptima de esta Audiencia Pro-
vincial, con fecha veinte de junio de md
novecientos cincuenta y uno, se dicto
sentencia condenando a dicho procesa-
do al pago de una indemnización de cien
mil pesetas al perjudicado, habiéndose
acordado en la ejecutoria correspon-
diente, por providencia de este c^ia, sa"

Madrid, 4 de agosto de 1952
Jefe Regional (Firmado).

—
El

Madrid, 4 dé agosto de 1952
Jefe Regional (Firmado).

—
El (G. C—3.263)

letín Oficial» de 12 de enero de 1950),
se abre información pública para que,

-durante un plazo que terminará a los
treinta días hábiles, contados a partir
de la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia, pue-
dan las entidades y los particulares in-
teresados, previo examen del proyecto
*n la Jefatura de Obras Públicas, duran-
te las horas de oficina, presentar ante
ésta cuantas observaciones estimen per-
tinentes acerca de la necesidad del ser-
vicio y su clasificación a los fines de
dicho .Reglamento y del de Coordina-
ción, condiciones en que se proyecta su
explotación y tarifas.

(G. C—3.256) Por extravío, ha sido anulado el Do-
cumento Nacional de Identidad número
427-583, a nombre de Pedro de la Cruz
Jiménez.Por extravío, ha sido anulado el Do-

cumento Nacional de Identidad número
420.391, a nombre de Lorenzo del Amo
Hernanz.

Lo que se hace público para general
conocimiento; y siendo reglamentaria la
expedición de un segundo, que llevará
igual nombre y número, en el dorso delmismo se consignará la palabra ((DU-
PLICADO».

Lo que se hace público para general
conocimiento; y siendo reglamentaria la
expedición de un segundo, que llevará
igual nombre y número, en el dorso del
mismo se consignará la palabra «DU-
PLICADO».

Madrid, 4 de agosto de 1952.
—

El
Jefe Regional (Firmado).

car s. la venta en primera y pública si

basta, por término de ocho días y Pr
Madrid, 4 de agosto de 1952.

—
El

Jefe Regional (Firmado).
(G. 0-3.264) cío do tasación, los bienes muebles f¡

burgados en las diligencias de win'-'Sl
de julio de mi! novecientos cuarentr.(G. C— 3.257)

AYUNTAMIENTOS nueve al penado dicho en el ramo sep
rado de responsabilidad civil.Durante el mismo plazo, las entidades

o particulares, distintos del peticionario,
que se consideren con derecho de tanteo
para la adjudicación del servicio proyec-
tado o entiendan, que se trata de una

Por extravío, ha sido anulado el Do-
cumento Nacional de Identidad número
848.807, a nombre dé Gregorio Rodrí-
guez Díaz.

LOZOYA Los bienes muebles embargados h

sido tasados en la cantidad de trescií
tas sesenta y seis mil cuatrocient
ochenta pesetas, y para el acto o*

subasta se ha señalado gl día veintid
de agosto próximo, a las once horas,

la Sala audiencia de este Juzgado, ca

Por acuerdo de este Ayuntamiento, y
en virtud de la autorización concedida
por el Excmo. Sr. Ministro de la Go-
bernación, se anuncian subastas públicas
de las parcelas que se hallan compren-

prolongación o hijuela del que tengan
establecido, harán constar ante la Je-

de Obras Públicas el fundamento

Lo que se hace público para general
conocimiento; y siendo reglamentaria la
expedición de un segundo, que llevará
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del General Castaños, número uno, piso
principal, bajo las siguientes condicio-
nes:

de la ley de Enjuiciamiento Criminal380 del Código de Justicia MiHtar'y frídel de Marina,
del plazo de diez días, a partir de la
publicación de la presente.

Fernández (Manuel), que vivióen Alfon-
so XII,número 24; Arcas (Cristina),
que vivió en el paseo de la Chopera, 2,
y personas familiares del fallecido Este-
ban Dodignon Arburúa, que vivió en
Fernández de los Ríos, 86, comparecerán
dentro del término de cinco días ante el
Juzgado de instrucción número 7, de
esta capital, a fin de prestar declaración
y ser instruidos de los derechos que les
concede el artículo 109 de la ley de En-
juiciamiento Criminal, en el sumario que
se instruye con el número 141, de 1951,
por hurto de asas de sarcófago en se-
pulturas de sus propiedades, instaladas
en el cementerio de Nuestra Señora de
la Aimudena.

Primera. Que servirá de tipo para el
remate el precio de tasación, no admi-
tiéndose posturas que no cubran las dos
terceras partes del mismo.

JUZGADO NUMERO 2.
Artán Vargas (Juan), cuyas demás cir-

cunstancias no constan, domiciliado últi-
mamente en la calle de Chinchilla nú-mero 4, comparecerá dentro del términode cinco días ante el Juzgado de instruc-
ción numero 2, de Madrid, para ha-cerle entrega de la cantidad que le co-
rrespondió percibir como indemnizaciónen virtud de la sentencia dictada en lacausa número 210, de 1941, por lesionesy danos por imprudencia.

(B—4-347)

JUZGADO NUMERO 6

Héctor Vázquez (Juan), fiador del
procesado José Alvarez Palacios, compa-
recerá ante el Juzgado de instrucción
número 6, de Madrid, a fin de ser re-
querido para que en el término de diez
días presente a su fiado, bajo apercibi-
miento de adjudicación al Estado la fian-
za de milpesetas que constituyó para que
gozara de libertad provisional el citado
Alvarez Palacios, en -el sumario 208, de
1947.

Segunda. Que los que deseen tomar
parte en el remate deberán consignar
previamente, en la mesa del Juzgado o
en el establecimiento público destinado
al efecto, el diez por ciento del expre-
tado tipo, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Tercera. Que los bienes embargados
se encuentran depositados ep. poder de
don José Cutillas y Castillo, con domi-
cilioen la^calle del Doctor Federico Ru-
bio, número ochenta, quien podrá exhi-
birlos a los que deseen tomar parte en
la subasta.

(B.—4.188)
J

(B.~ ¿.231)

JUZGADO NUMERO 3.Rlbeyrolks (Jacques) , cuyas demás
circunstancias se desconocen,

'

que vivióúltimamente en la calle de Víctor Pra-
dera, número 48, comparecerá dentro del
termino de cinco días ante el Juzgado
de instrucción número 3, de Madrid,
Secretaría de don Pedro Pérez Alonso, :
para prestar declaración en ej sumario
número 297, de 1952, instruido por apro-
piación indebida, y hacerle como perju-
dicado el ofrecimiento de acciones que
determina el artículo 109 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal.

Por el presente se llama a los pa-
dres o pilijíes más cercanos de Mario
Rivera Nazario, fallecido en al Hospital
Provincial a las once horas del é>a 22 de
julio de 1952, a consecuencia de intoxi-
cación por hsber injerido «Luminlal» y
«Dormilena», a fin de que declaren y se
les instruya .'e los derechos del nriícuio
109 de la ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal, en sumario 272. de 1952, cuya pre-
sentación la deberá hacer ante el juz-
gado de instrucción número 6, de Ma-
drid.

(B.^-4.244)

•
Puertas López (Julián), de treinta y

tres años, viudo, empleado, natural de
Berberino (León), y que vivió en la
calle de Ayala, 113, y un amigo de éste,
llamado Laurentino, que trabaja con el
mismo como empleado, comparecerán
dentro del término de cinco días ante
el Juzgado de instrucción número 7, de
Madrid, Secretaría de don José M. Ló-
pez Orozco, sito en General Castaños,
número 1,a fin de prestar declaración en
el sumario que en el mismo se instruye
por hurto al primero, con el número 97,.
de 1952.

Dado en Madrid, a treinta y uno de
juliode milnovecientos cincuenta y dos.
El Secretario, P. S. (firmado).—EÍ
Juez de primera instancia, Juan Ésteve
Vera.

(c— 7.338)

JUZGADO NUMERO 10

EDICTO
En los autos que se siguen en el Juz-gado número diez, de Madrid, por el

Procurador dpn Alfonso Lodeiro, en
nombre de la Caja Central de Crédito
Marítimo y Pesquero, para hacerse co-
bro de un préstamo de hipoteca naval
de ciento diez mil pesetas e intereses,
hecho a don Ignacio Alvarez Costas,
vecino de VigOj por proveído de esta
fecha he acordado sacar a la venta, en
pública subasta, por primera vez, los
bienes hipotecados en garantía de dicho
préstamo, y son los siguientes:

Embarcación «Manolo B» y su maqui-
naria, de triple expansión , de 30/35 HP.
de potencia, inscrita al folio 2.478 de la
tercera lis,ta de matrícula de Cangas
(Pontevedra) .

Para su remate, que será doble y si-
multáneo, en las Salas de audiencia de
este Juzgado y de la de Vigo, se ha se-
ñalado el día cuatro de septiembre pró-
ximo venidero, a las doce de su mañana.

Lo que se hace público por el pre-
sente, advirtiéndose :

(B.-4-397)
(B.—4.228)

f'or el presente se llama a cuantas
personas puedan deponer en el sumario
que se instruye en el Juzgado de instruc-
ción número 6, de Madrid, número 270,
de 1952, respecto alcadáver de un niño,
al parecer, de cinco meses, encontrado
en el río Manzanares el 21 de julio de
1952, metido dentro de un saco, que
tengan algún conocimiento de este hecho.

(B.-4.225)

Gómez González (Vicenta), natural de
Arenas de San Pedro (Avila), hija de
Félix y Gregoria, de diecisiete años, sol-
tera, vecina de Madrid, domiciliada úl-
timamente en la calle de la Victoria, nú-
mero 2, y su padre o legal representante,
comparecerán dentro del término de cin-
co días ante el Juzgado de instrucción
número 3, de Madrid, Secretaría de don
Pedro Pérez Alonso, con el fin de pres-
tar declaración en el sumario instruido
por hurto con el número 215, de 1952,
y hacerle el ofrecimiento de acciones que
determina el artículo 109 de la lev de
Enjuiciamiento Criminal.

(B—4.154)

JUZGADO NUMERO 8
Don Jlosé María Salcedo y Ortega, Juez

de instrucción número 8, de los de
\u25a0 esta capital.
Por medio del presente se cita a don

Simón Lablouz, de cuarenta y seis años,
casado, hijo de de Daniel y de Francisca,
natural de Oran, representante, y con do-
miclio en París, calle de la Asunción,
número 52, para que en el término de
cinco días comparezca ante el Juzgado
de instrucción número 8, sito en esta
capital, calle del General Castaños, nú-
mero 1, al objeto de prestar declara-
ción, como perjudicado, en el sumario
que se instruye con el púmero 176, de
1952, por hurto.

Daposo Lapido (tsolina), de treinta
años, soltera, sin profesión especial, hija
de Manuel y Dolores, natural de Padrón
(Coruña), y que dijo habitar en Madrid,
calle de Atocha, número 18, compare-
cerá en término de cinco días ante el
Juzgado de instrucción número 6, de
Madrid, a declarar y ofrecerle el suma-
rio 212, de 1952, sobre estafa, como
perjudicada.

(B.—4,216)

Fernández Rotella (Aimé), natural de
Langreo (Francia), hijo de Amador y
Marcela, de treinta y seis años, casado,
aviador, que vivió últimamente en la
calle del General Mola, 33, comparecerá
dentro del término de quinto día ante
el Juzgado de instrucción número 3, de
Madrid, Secretaría de don Pedro Pérez
Alonso, para prestar declaración en el
sumario número 273% de 1952, que se
instruye por hurto, y hacerle el ofreci-
miento de acciones que determina el ar-
tículo 109 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal.

Asimismo se hace extensivo el presen-
te edicto al efecto de hacer al perjudica-
do el ofrecimiento de acciones que de-
termina el artículo 109 de la ley de En-
juiciamiento Criminal.

Que indicada embarcación y su ma-
quinaria salen a primera subasta en la
cantidad de doscientas ochenta mil pe-
setas, fijadas en la póliza de préstamo
base de este procedimiento.

Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento destinado al efecto, una
cantidad igual, por lomenos, al diez por
ciento efectivo del tipo de subasta, sincuyo requisito no serán admitidas sus
Proposiciones.

(B.—4.230)

GilMartínez (Alberto), que habitó en
Valencia, calle de San Vicente de Azue-
ra, Camino Real de Madrid, y del que
se desconocen sus circunstancias perso-
nales, comparecerá dentro del término de
cinco días ante el Juzgado de instruc-
ción número 6, de Madrid, con objeto
de prestar declaración en sumario que se
instruye sobre tentativa de estafa contra
Jaime Andréu Lluch, con el número 69,
de 1947.

(B.-4.237)

JUZGADO NUMERO 11

Por el presente se cita de compare-
cencia ante este Juzgado de instrucción
número 11, de Madrid, al denunciante y
perjudicado en causa 147, de 1952, por
robo de un altavoz del carrousel vola-
dor instalado en la verbena de San Isi-
dro, el día 20 de mayo del año actual,
don Eduardo Rodríguez Iglesias y don;
Alfonso Valdes García, cuyos domicilios
y paradero se ignoran, al objeto de re-
cibirles declaración y ofrecer el procedi-
miento al último, como perjudicado, a
tenor de lo dispuesto en el artículo 109de la ley de Enjuiciamiento Criminal.

(B.—4.240)

Que no se idmitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de la can-
tidad tipo de subasta.
h- vil c^ctlos lwen.es salen a subasta sin
Haberse suplido previamente los títulos de
Propiedad, según lo dispuesto en el ar-
ticulo mil cuatrocientos noventa y sietede la ley de Enjuiciamiento Civil.

"fi
UC aut°s se encuentran de ma-

nifiesto a los licitadores en ]a Secretaría
Qei infrascrito; y

Que la consignación del precio totaln que sean rematados, descontado lo
-llf s* deposite para tomar parte en la
orh!f'' Se consignará dentro de los
°cno días siguientes al de la aprobación
ael remate.

j¡ ~.ado en Madrid, a veinticuatro de ju-o de milnovecientos cincuenta y dos.
—

¿_l Secretario, Cándido García.— El Juez¿^primera instancia, Juan Pérez de la

JUZGADO NUMERO 5 (B.-4.132)
Llorca Ibars (María Dolores), que

tuvo su domicilio en esta capital, calle
de Conde de Peñalver, número 94, y cu-
yas demás circunstancias personales y
actual paradero se desconocen, procesa-
da en sumario número 359, de 1950,
por delito de apropiación indebida, com-
parecerá ante el Juzgado de instrucción
número 5, de Madrid, sito en la calle del
General Castaños, número 1, dentro del
término de diez días.

Escandón Pendas (Luis), cuyas demás
circunstancias se desconocen, y que ha-
bitó en la calle de Don Ramón de la
Cruz, número 83, sexto, comparecerá
dentro del término de cinco días ante el
Jiuzgado de instrucción número 6, con
objeto de prestar declaración en concepto
de testigo en sumario 204, de 1952, so-
bre estafa.

(B.-4.145)

En la ejecutoria correspondiente al su-
mario que fué instruido -en el Juzgado
de instrucción número n, de esta capi-
tal, bajo el número 149, de 1946, contra
Antonia Arnáiz Gracia, por robo, se ha
acordado hacer saber a la perjudicada
Francisca Santander Padilla por medio
de la presente, que se publicará en el
Boletín Oficial de esta provincia, por
desconocer su actual paradero o domi-
lio,que por sentencia dictada por la Sec-
ción secunda de la Audiencia de esta
capital, con fecha 5 de enero de 1952,
en el rollo correspondiente a dicho su-
mario, se condenó a la primeía a que la
abone en concepto de indemnización la
cantidad de 301 pesetas, y,.además en-
tregarle definitivamente lo que, recupe-
rado, se le había dado en calidad
depósito.

(B.—4.439)
(B.-4.398)

JUZGADO NUMERO 7
Carreras (Dolores), cuyos demás da-

tos de filiación se ignoran, así como su
domicilio, que se dice vivir en la calle
de las Minas, o en una de las calles
próximas, y que se hallaba encargada de
la limpieza en el establecimiento merce-
ría denominado «Las Zapatillas- Rojas»,
calle de la Corrredera Baja, 32, compa-
recerá dentro del término de cinco días,
contados desde el siguiente al de la pu-
blicación del presente en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, ante el Juzgado de
instrucción número 7, de Madrid, a fin
de recibirle declaración en el sumario se-
guido con el número 242, de 1952, por
hurto.

Holgado Ahumada (Manuel), que dijo
vivir en la calle de Benito Gutiérrez, nú-
mero 18, y cuyas demás circunstancias
personales y actual paradero se ignoran,
procesado en sumario 89, de 1952, com-
parecerá dentro del término de diez días
ante este juzgado de instrucción núm. 5,
de Madrid.

(A.—18.248) 4-346)

CITACIONES Olmo Moreno (Máximo del), natural
de Fiaentidueña de Tajo (Madrid), na-
cido en 24 de febrero de 1903, hijo de
Saturnino y de Matilde, casado, elec-
tricista, y que tuvo su último domicilio
en la calle de Santiago el Verde, núme-
ro 10, procesado en sumario seguido
por hurto con el número 86, de 1952,
comparecerá ante este Juzgado de ins-
trucción número 5, de Madrid, dentro

¿° Zof aperdbimientos procedentes en

ce
T <£' Se

"'**
y emPÍaza Por I°s Jue-

sor
°

tunales respectivos a las per-
t>a'aS <*Ue a continuación se expresan,
sT*aique comparezcan el Ala que se
t,M^' ? contar desde fech* de la
¿ir 7?** del anuncio en este perió-

0 oficial, con arreglo al artículo 173

B.—4.140)
(B.—4.289) JUZGADO NUMERO 13

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción número 1.3,de esta capital, en el sumario instruido
con el número 2, de 1952, per hurto a

Aparicio (Gabino), que vivió en la
calle de Cartagena, 121; Ruiz (José),
que vivió en la calle de Cartagena, 114;




